
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

— 
LISTA DE TRASLADO No 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

ARTÍCULO 319 - 110 DEL C. G. P. 

   

FECHA DE FIJACIÓN: p 	u  23.17 

SIENDO SIENDO LAS 8:00 A.M. FIJO EN LISTA DE TRASLADO EL 

ANTERIOR ESCRITO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR LA 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA CONTRA EL AUTO QUE 

CONCEDIO LA APELACION DE LA SENTENCIA A LA PARTE 

ACTORA, EL CUAL QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES 

POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, PARA QUE LO DESCORRAN 

SI ASÍ LO CONSIDERAN. 

  

CORREN TÉRMINOS: g._ GL 

 

  

RAD. 2019-00050 PRO9ESO VE-13s L SIMULACION 

SF 

SANDRA CÁllts0 MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 



proceso VICTORIA EUGENIA MILLAN DE PAPARO VS SLV S.A.S. Y LUIS GUILLERMO PAPARO
MILLAN 76001310301220190005000

asesores juridicos profesionales <comunicacionesajp@gmail.com>
Lun 31/01/2022 9:08 AM

Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, adjunto los memoriales a través de los cuales interpongo los siguientes recursos en el proceso de la
referencia. 

1. Recurso de Reposición contra el auto de Mandamiento de pago. 
2. Recurso de Reposición contra concesión de recurso de apelación en efecto devolutivo.  

Señora Juez,
--  
Por favor confirmar recibido.

Cordialmente, 

Asesores Jurídicos Profesionales

Calle 15 Norte No.6N-34, oficina 1303, Edificio Alcazar. Cali, Colombia 
M. (+57) 310-4954019 | T. (+57) (2) 396-2039  

comunicacionesajp@gmail.com

Por favor no imprima este e-mail a menos que realmente lo necesite - Please don't print this e-mail unless
you really need it  
_____________________________________________________________________________ 

AVISO LEGAL:  

La información enviada en este mensaje electrónico es confidencial y solo para uso de la persona/compañía identificada en el mismo. Si el receptor de este mensaje no es

la persona de destino mencionada, cualquier divulgación, distribución y/o copia de la información contenida en este mensaje electrónico, se encuentra estrictamente

prohibida. Si usted recibe este mensaje por error, por favor notifique al emisor del mismo de inmediato.

mailto:comunicacionesajp@gmail.com


 

Señora 

JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D. 

 

Proceso:    VERBAL DE SIMULACION ABSOLUTA  

Demandante:   VICTORIA EUGENIA MILLAN DE PAPARO   

Demandados:   LUIS GUILLERMO PAPARO MILLAN, 

                         SAN LUIS VILLAGE S.A.S. y BBVA.  

RADICACION:   2019 – 050  

 

MARIA DEL PILAR HEREDIA LASSO, mayor de edad, identificada con Cédula 

de Ciudadanía N° 1.144.040.377 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional N° 

268.094 del C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 

parte demandada en el asunto de la referencia; por medio del presente escrito 

y dentro del término legal INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN  contra el 

auto interlocutorio (s/n) calendado el pasado 21 de Enero y notificado mediante 

estado del 26 de Enero de 2022, el cual fundamento en los siguientes términos 

conforme a lo dispuesto por el Artículo 318 del C.G.P.   

 
Establece el inciso 1 del numeral 3 de artículo 323 del C.G.P.: “(…) Se otorgará 

en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado 
civil de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 
nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente 

declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto 
devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto 

sea resuelta la apelación. (…)” Subraya fuera de texto. 
 
Para el caso que nos ocupa, la suscrita apoderada interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia Nro.78 del 8 de abril de 2021 el cual fue admitido desde el 
pasado 23 de noviembre de 2021 por el Despacho a cargo de la Dra. ANA LUZ 

LOZANO ESCOBAR; y, por su parte, en la reciente providencia, le fue concedido 
a la parte demandante el recurso de apelación interpuesto contra la citada 
providencia, luego del tramite de tutela ya conocido por el Despacho.    

 
En virtud a lo anterior, y habida cuenta de que tanto la parte demandante como 

la parte demandada afectada por la decisión de sentencia interpusimos recurso 
de Apelación, solicito al Despacho proceda la modificación de la providencia 
objeto del presente recurso y se conceda la apelación de la sentencia en el efecto 

SUSPENSIVO, en los términos dispuestos por la norma que soporta la presente 
petición.  

  

Señora Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HEREDIA LASSO 

C.C. 41.898.927 de armenia 

T.P. 47.752 del C.S. de la J.  
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